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TERCERA Actualización de la Edición 2006 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad 
General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 5o. fracción X, 13 fracción I y 14 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, Cuarto, Quinto y Sexto fracción II del Acuerdo por el que se establece que las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico 
para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 1, 3, 5 fracción 
I, 24 y 26 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector 
Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, por 

el que se establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los 
insumos establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer 
nivel, el catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la finalidad del Cuadro Básico y Catálogo consiste en tener al día la lista de los medicamentos que se 
requieren en las instituciones del sector salud para atender los principales problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que los insumos para la salud son un componente esencial de la atención a la salud, por lo que es 
necesario garantizar su efectividad y seguridad, su abasto eficiente y oportuno, su prescripción racional y su 
venta a un costo razonable. 

Que el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos Edición 2005 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de abril de 2006 y a partir de esa fecha se efectuaron 5 actualizaciones, las que se 
incorporan a la Edición 2006 de ese Cuadro Básico y Catálogo. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2006, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2006. 

En atención a estas consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del 
Sector Salud, expide la Tercera Actualización de la Edición 2006 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Medicamentos. 

TERCERA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2006 DEL CUADRO BASICO Y CATALOGO DE 
MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 
CUADRO BASICO 

GRUPO 20. PSIQUIATRIA 
ESCITALOPRAM 

Clave Forma Farmacéutica Indicaciones Vía de administración y dosis 
4480 TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Oxalato de escitalopram 
equivalente a 10 mg 
de escitalopram 
Envase con 14 o 28 tabletas. 

Depresión. Oral. 
 
Adultos: 
10 mg cada 24 horas, después 
se puede incrementar la dosis 
hasta un máximo de 20 mg. 

 
CATALOGO 

GRUPO 5. ENDOCRINOLOGIA Y METABOLISMO 

AGALSIDASA BETA 

Clave Forma Farmacéutica Indicaciones Vía de administración y dosis 
5546 SOLUCION INYECTABLE 

 
Cada frasco ámpula con polvo o 

Enfermedad de Fabry 
por deficiencia de la 
enzima Alfa 

Infusión intravenosa. 
Adultos y adolescentes mayores 
de 16 años: 
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liofilizado contiene: 
Agalsidasa beta 35 mg 
 
Envase con frasco ámpula y frasco 
ámpula con 7 ml de diluyente. 

Galactosidasa A. 1 mg/kg de peso corporal, una 
vez cada 2 semanas. 
Administrar diluido en soluciones 
intravenosas de cloruro de sodio 
al 0.9%, envasadas en frascos 
de vidrio (dosis reconstituida del 
paciente en 500 ml). 
El ritmo de infusión inicial no 
debe ser mayor de 0.25 mg/min 
(15 mg/hora). 

 
ALGLUCOSIDASA ALFA 

Clave Forma Farmacéutica Indicaciones Vía de administración y dosis 
5548 SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Alglucosidasa alfa 50 mg 
Envase con frasco ámpula y frasco 
ámpula con 10 ml de diluyente. 

Enfermedad de 
Pompe por deficiencia 
de la enzima Alfa 
Glucosidasa Acida. 

Infusión intravenosa. 
Niños, adolescentes y adultos 
20 mg/kg de peso corporal, una 
vez cada 2 semanas. 
Administrar diluido en soluciones 
intravenosas de cloruro de sodio 
al 0.9%, envasadas en frascos 
de vidrio (dosis reconstituida 
diluir para obtener concentración 
de 0.5 mg/ml a 4 mg/ml). 
Velocidad inicial de 1 mg/kg de 
peso corporal/hora, aumentar de 
forma gradual en 2 mg/kg de 
peso corporal/hora cada 30 
minutos si no aparecen signos 
de reacciones asociadas con la 
perfusión hasta un máximo de 7 
mg/kg de peso corporal/hora. 

 
IMIGLUCERASA 

Clave Forma Farmacéutica Indicaciones Vía de administración y dosis 
5545 SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Imiglucerasa 200 U 
Envase con frasco ámpula y frasco 
ámpula con 5 ml de diluyente. 

Enfermedad de 
Gaucher no 
neuropática (Tipo I) o 
neuropática crónica 
(Tipo III) por 
deficiencia de la 
enzima 
Glucocerebrosidasa. 

Infusión intravenosa. 
Niños y adultos: 
60 U/kg de peso corporal, una 
vez cada 2 semanas, en los 
primeros meses. 
Ajustar después la dosis según 
la respuesta del paciente al 
tratamiento. 
Administrar diluido en soluciones 
intravenosas de cloruro de sodio 
al 0.9%, envasadas en frascos 
de vidrio (diluir la dosis 
reconstituida en un volumen de 
100 a 200 ml). 
Administrar la solución durante 1 
a 2 horas. Velocidad no superior 
a 1 unidad por kg de peso 
corporal por minuto. 

 
LARONIDASA 

Clave Forma Farmacéutica Indicaciones Vía de administración y dosis 
5547 SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 
Laronidasa 2.9 mg
 (500 
U) 
Envase con frasco ámpula con 5 ml 
(2.9 mg o 500 U) 

Mucopolisacaridosis 
Tipo I por deficiencia 
de la enzima Alfa-L-
Iduronidasa. 

Infusión intravenosa. 
Adultos y niños mayores de 5 
años de edad: 
0.58 mg (100 U)/kg de peso 
corporal, una vez cada semana. 
Administrar diluido en soluciones 
intravenosas de cloruro de sodio 
al 0.9%, envasadas en frascos 
de vidrio (llevar la dosis 
reconstituida a un volumen de 
100 ml sí el peso del paciente es 
≤ 20 kg o 250 ml sí el peso del 
paciente es > 20 kg). 
Velocidad inicial de 0.0116 mg (2 
U)/kg de peso corporal/hora, 
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aumentar gradualmente cada 15 
minutos, si se tolera, hasta un 
máximo de 0.2494 mg (43 U)/kg 
de peso corporal/hora. 
Tiempo total de administración 3-
4 horas. 

MODIFICACIONES 
(se identifican por estar en letra cursiva y subrayadas) 

CATALOGO 

GRUPO 3. CARDIOLOGIA 

CLOPIDOGREL 

Clave Forma Farmacéutica Indicaciones Vía de administración y dosis 
4246 GRAGEA O TABLETA 

 
Cada gragea o tableta contiene: 
Bisulfato de clopidogrel o 
Bisulfato de clopidogrel (Polimorfo, 
forma 2) equivalente a 75 mg 
de clopidogrel 
 
Envase con 14 o 28 grageas o 
tabletas. 

Estados de 
hipercoagulabilidad. 
Profilaxis y tratamiento 
de embolias 
aterotrombóticas, 
como infarto al 
miocardio y 
enfermedad vascular 
cerebral recientes, 
enfermedad vascular 
periférica establecida e 
intervención coronaria 
percutánea. 

Oral. 
Adultos: 
75 mg cada 24 horas. 

 

GRUPO 17. ONCOLOGIA 

DOCETAXEL 

Clave Forma Farmacéutica Indicaciones Vía de administración y dosis 
5437 SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 
Docetaxel anhídro o trihidratado 
equivalente a 80 mg 
de docetaxel 
 
Envase con un frasco ámpula con 80 
mg y frasco ámpula con 6 ml de 
diluyente. 

5457 SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Docetaxel anhídro o trihidratado 
equivalente a 20 mg 
de docetaxel 
Envase con un frasco ámpula con 20 
mg y frasco ámpula con 1.5 ml de 
diluyente. 

Cáncer de pulmón de 
células no pequeñas y 
pequeñas. 
Cáncer de mama. 
Cáncer de ovario. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
100 mg/m2 de superficie 
corporal/día, cada 3 semanas. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. La presente actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos del Sector Salud 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segunda. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 
de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 
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La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario 
Oficial de la Federación la Tercera Actualización de la Edición 2006 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Medicamentos. 

México, D.F., a 11 de enero de 2007.- El Secretario del Consejo, Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica.- El 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Juan Antonio García Villa.- Rúbrica.- El 
Director de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, Santiago Echevarría Zuno.- 
Rúbrica.- El Subdirector General Médico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, Carlos Tena Tamayo.- Rúbrica.- El Director General de Sanidad de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, Rodolfo Carrillo Luna.- Rúbrica. El Director General de Rehabilitación y Asistencia Social del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Mario Julio Córdova Motte.- Rúbrica. 


